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CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA OFICINA PARA 
ADOPCIONES 

5 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

Reunidos de manera virtual por medio de la plataforma de Google Meet, San Salvador a las 
nueve horas, del día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro. Presentes: licenciado René 
Gustavo Escobar Álvarez, Procurador General de la República, en calidad de Presidente de la 
Junta Directiva de la Oficina para Adopciones (OPA), de conformidad al Art. 47 de la Ley 
Especial de Adopciones (LEA), licenciada Linda Aracely Amaya de Morán, Directora Ejecutiva 
del Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia (CONAPINA); licenciada 
María Elena Beltrán de Villatoro, delegada del Ministerio de Relaciones Exteriores; máster 
Karen Lizzeth Urbina Pineda, Representante de la Sociedad Civil; máster Raúl Alberto Castillo 
González, Representante de la Sociedad Civil; y el máster Manuel Antonio Sánchez Estrada, 
Director Ejecutivo y Secretario de la Junta Directiva de la Oficina para Adopciones, de 
conformidad al Art. 54 literal b) LEA.  
 
PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM: Se da la bienvenida a los profesionales Karen 
Lizzeth Urbina Pineda y Raúl Alberto Castillo González, quienes han sido elegidos 
representantes de Sociedad Civil para integrar la Junta Directiva de la OPA. Verificado que ha 
sido el quórum de conformidad a lo establecido en los Arts. 47, 48 inc. 2° y 50 LEA, se da por 
instalada la CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA OFICINA 
PARA ADOPCIONES, y se procede a conocer la agenda siguiente:  
 
PUNTO DOS. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE AGENDA: el licenciado René Gustavo Escobar 
Álvarez, solicitó al Director Ejecutivo presentar la propuesta de agenda y someterla a 
aprobación del pleno, según detalle: 
 

1. Establecimiento de Quórum; 
2. Revisión y Aprobación de Agenda; 
3. Nombramiento de Oficial de Cumplimiento en Compras; 
4. Presentación de resultados del proceso de licitación competitiva LC-01/2024-OPA. 

“Adquisición de Vehículos para la OPA, año 2024”; 
5. Cierre. 

 
Luego de presentada la agenda y en vista de no existir puntos que agregar a solicitud de las 
personas miembros de la Junta Directiva presentes, se emitió el acuerdo siguiente:  
 
ACUERDO N°1.- La Junta Directiva de la Oficina para Adopciones (OPA), por unanimidad, con 
fundamento en los Arts. 48 Inc. 2° y 49 Lits. i) y r) LEA, ACUERDA: APROBAR la agenda 
propuesta según quedó establecida anteriormente. COMUNÍQUESE.  
 



PUNTO TRES: NOMBRAMIENTO DE OFICIAL DE CUMPLIMIENTO EN COMPRAS: el 

Secretario de la Junt a Directiva, máster Sánchez Est rada, solicitó autorización al President e de 

la Junt a Directiva de la OPA, para que la licenciada Jefa del 

Departament o de Ta lent o Humano de la OPA, procediera a explicar los Result ados del Proceso 

del Nombramiento del Of icia l de Cumplimiento en Compras, quien explicó que hay un 

aspi rante que reúne los requisitos necesarios para llevar a cabo esta función es el licenciado 

el cua l cuenta con la formación académica siguiente: 

Licenciat ura en Ciencias Jurídicas: Universidad de El Salvador, 2023; Curso en t ransparencia y 

acceso a la Información Pública: Instituto de Acceso a la Información Pública, octubre 2021; 

Curso en Rendición de Cuentas: Inst it uto de Acceso a la Información Pública, oct ubre 2021; 

Curso para Oficia les de Cumplim ient o en Contrataciones Públicas: Dirección Nacional de 

Compras Públicas (DINAC), abril 2024; Diplomado para la Función de Cumplimiento en las 

Cont rataciones Públicas: Proyect o por la Transparencia e Integridad y la Dirección de Compras 

Públicas, agosto 2024. 

Asim ismo, posee la experiencia laboral siguiente: 

Oficial de Cumplimient o: Consejo Nacional de la Judicatura. Fecha: febrero 2024-a la fecha.; 

Colaborador de la Unidad Técn ica de Evaluación: Consejo Nacional de la Judicatura. Fecha: 

Noviembre diciembre 2023; 

Por otra parte, continuando con la present ación el máster Manuel Sánchez explicó que dentro 

de las competencias del , se encuent ran: 

Experiencia en la creación de muestreos y formato guía para revisión de procesos de compra 

públicas; experiencia en verificaciones a la Planifi cación Anual de Compras; experiencia en 

auditoría de cifrados presupuest arios y seguim ient o a garant ías ent regadas por los 

proveedores en los procesos de compra; experiencia en resolución de recursos de 

reconsideración y apelación relacionados con la Ley de Proced imientos Administrativos y Ley 

de Compras Públicas; amplio conocimiento en act ividades de planificación y elaboración de 

Diagnóst ico y Plan de Implement ación de la Norma Ant isoborno (ISO 37001), para rea lizar el 

respectivo seguimiento de las actividades paso a paso para efectos de lograr la ce rtif icación. 

Los resultados de las eva luaciones rea lizadas al referido aspirante, se detallan en el cuadro 

siguiente: 

PUNTAJE POR PRUEBA 

NOMBRE DE 
PUESTO 

PARTICIPANTES 
EVALUACIÓN EVALUACIÓN ENTREVISTA EVALUACIÓN ENTREVISTA TOTAL 
CURRICULAR PSICOLOGICA PSICOLOGICA TECNICA TECNICA 

20% 25% 10% 25% 20% 
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OFICIAL DE 
CUMPLIM IENTO 

EN COMPRAS 

PÚBLI CAS 

18.0 1 2 .5 10 22.5 18.8 

De acuerdo a lo anterior, el máster Manuel Sánchez destacó que, el perfi l requerido para la 

plaza de Of icial de Cumplim ient o es difíci l de encont ra r, ya que se deben cumplir los requisit os 

establecidos por la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC) y la Ley de Compras 

Públicas. 

En ese sentido, la única persona que cumple con dichos requisit os es el 

- · Luego de present ado los result ados, el pleno emit e el acuerdo siguiente: 

ACUERDO Nº 2. La Junta Direct iva de la Oficina para Adopciones, por unanimidad, con 

fundament o en el artículo 49 literales i) y n) de la Ley Especia l de Adopciones, ACUERDA: a) 

NÓMBRESE al , Oficial de Cumplimiento en 

Compras Públicas, de la Oficina para Adopciones, por cumplir sat isfact oriament e con el perfi l 

requerido para desempeñar dicha función; y de conformidad a las at ribuciones conferidas en 

la Ley Especial de Adopciones, en el Art. 49 literal i), le corresponde a la Junta Di rectiva aprobar 

la cont ratación del , quien deberá cumplir 

satisfactoriament e con el período de prueba de novent a días. COMUNÍQUESE. 

PUNTO CUATRO: PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

COMPETITIVA LC-01/2024-OPA. "ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA OPA, AÑO 2024": 

el Secretario de la Junt a Directiva, solicitó autorización para que el licenciado, -

, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, presentara los result ados 

del proceso de licitación compet it iva LC-01/2024 "Adquisición de Vehículos para La OPA, año 

2024"1 quien manifest ó que mediante acuerdo número Nueve, de la Novena Sesión Ordinaria 

de la Junta Direct iva, celebrada el t reint a de septiembre del present e año, se aprobó las bases 

de Licitación Compet itiva LC-01/ 2024-OPA, el documento de solicit ud de ofertas, el 

nombramiento de los miembros del panel de evaluación de ofertas y el administ rador de 

cont rato para la adquisición de un vehículo tipo Pick Up 4x41 año 2024 - 2025 y un vehículo 

t ipo microbús, año 2024 - 2025, por un monto de noventa y cinco mil dólares de los Est ados 

Unidos de América (s95,ooo.oo). 

Post eriormente, mediante acuerdo número Cuat ro, de la Décima Sesión Ordinaria de la Junt a 

Direct iva, celebrada el ocho de octubre del present e año, se aprobó la ampliación de la 

convocatoria a las bases de licitación competit iva para la publicación y recepción de ofertas 

hasta el dieciséis de oct ubre del corriente año. 

En ese sent ido, se recibieron dos ofertas de licit ación, una oferta para cada vehículo, por parte 

de los oferent es: 
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1. Importadora de Repuestos Automotores Sociedad Anónima de Capital variable
(IREPA, S.A. de C.V.) y; 

2. Continental Motores, Sociedad Anónima de Capital Variable (CONTINENTAL
MOTORES, S.A. de C.V). 

CONTINENTAL MOTORES S.A. DE C.V. ofertó un vehículo automotor de las siguientes 
características: Tipo Pick Up, doble cabina 4x4, transmisión mecánica, año 2024, marca 
Volkswagen, modelo Amarok, por un monto de treinta y cuatro mil novecientos dólares de los 
Estados Unidos de América ($34,900.00), el cual se refleja a continuación: 

IREPA S.A. DE C.V. ofertó un vehículo automotor tipo Microbús de 15 pasajeros, transmisión 
mecánica, año 2025, marca JMC, modelo Touring a un monto de treinta y nueve mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($39,800.00), reflejado a continuación: 

El monto total de las ofertas recibidas es de setenta y cuatro mil setecientos dólares de los 
Estados Unidos de América ($74,700.00). En relación a lo anterior, se realizaron las 
evaluaciones pertinentes, descritas en la solicitud de ofertas de licitación competitiva LC-
01/2024, que a continuación se detallan:  
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N° 
CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

IREPA S.A. DE C.V. 
CONTINENTAL 

MOTORES S.A. DE 
C.V.

PUNTAJE OBTENIDO 

1 Elegibilidad Legal Cumple Cumple 

2 Capacidad Técnica 82.87 Puntos 85.31 Puntos 

3 Capacidad Financiera 7 puntos 7 puntos 

4 
Razonabilidad de 

Precios 
Cumple Cumple 

5 Evaluación de Precios Cumple Cumple 

TOTAL 89.87 92.31 

Ambos oferentes cumplieron satisfactoriamente con las especificaciones técnicas solicitadas 
por la OPA. Además, poseen experiencia como ofertantes en diversos procesos de licitación 
de vehículos para instituciones del Estado, no se encuentran en los registros de inhabilitados o 
incapacitados por la DINAC, y no tienen multas pendientes conforme al artículo 180 de la Ley 
de Compras Públicas. 

De lo expuesto anteriormente el  con fundamento en los Arts. 5, 21, 
38, 39, 83, 85, 91, 96, 99, 100 y 108 de la Ley de Compras Públicas; 51 del Reglamento de la Ley 
de Compras Públicas; los lineamientos LIN-2024-01 y LIN-2024-025 emitidos por la DINAC 
solicitó a los miembros de Junta Directiva: Adjudicar de forma parcial, el proceso de Licitación 
Competitiva a las sociedades: Continental Motores, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que se abrevia CONTINENTAL MOTORES, S.A. de C.V., la cantidad de un vehículo automotor 
tipo pick up doble cabina 4X4; transmisión mecánica; año 2024; marca Volkswagen, modelo 
Amarok. Por el valor total de treinta y cuatro mil novecientos dólares de los Estados Unidos de 
América ($ 34,900.00) e Importadora de Repuestos Automotores Sociedad Anónima de 
Capital variable, que se abrevia IREPA, S.A. DE C.V., la cantidad de un vehículo automotor tipo 
Microbús de 15 pasajeros; Transmisión mecánica; Año 2025; Marca JMC; Modelo Touring. Por 
un valor total de treinta y nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($ 
39,800.00).  Ratificar a la  Técnico del 
Departamento de Servicios Generales en calidad de Administradora del Contrato derivado del 
presente proceso. Autorizar al Director Ejecutivo, la atribución de sustituir y/o nombrar a otro 
administrador de contrato, cuando por alguna situación especial fuere necesario. Instruir a la 
Unidad de Asesoría Legal de la OPA, para la elaboración del respectivo contrato, tal como lo 
establece la Ley de Compras Públicas y su Reglamento. Delegar al Director Ejecutivo de la 
OPA, para que en nombre de la OPA proceda a la suscripción de los contratos y cualquier otro 
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documento derivado del presente proceso de licitación competitiva correlativo LC-01/2024-
OPA, así como para realizar cualquier actuación administrativa de conformidad a la Ley de 
Compras Públicas y su Reglamento. Luego de presentado el punto, el pleno emitió el acuerdo 
siguiente: 

ACUERDO N° 3. La Junta Directiva de la Oficina para Adopciones (OPA), CONSIDERANDOS: I) 
Que con fundamento en los Arts. 5, 21, 38, 39, 83, 85, 91, 96, 99, 100 y 108 de la Ley de Compras 
Públicas, el Art. 51 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas en cumplimiento de lo 
estipulado en la solicitud de ofertas, los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas, (PEO) 
realizaron la evaluación de las ofertas presentadas proceso de Licitación Competitiva con 
correlativo LC 01/2024-OPA denominado “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA OPA, AÑO 
2024“, procediendo a emitir el informe de recomendación de fecha 25 de octubre de 2024. 
POR TANTO habiendo cumplido con los criterios de evaluación aprobados para el presente 
proceso, la JUNTA DIRECTIVA, por unanimidad con fundamento en los artículos 18, 96, 100 de 
la Ley Especial de Adopciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR de forma PARCIAL, el proceso de 
Licitación Competitiva, LC 01/2024-OPA denominado “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA 
LA OPA, AÑO 2024“ a las sociedades oferentes de conformidad al detalle siguiente: a) ítem 1 
“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, 4X4”, a la sociedad 
CONTINENTAL MOTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
CONTINENTAL MOTORES, S.A. DE C.V., por la cantidad de UN vehículo automotor tipo PICK 
UP doble cabina 4X4; Transmisión mecánica; año 2024; marca Volkswagen, modelo Amarok, 
por un valor total de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TODOS LOS IMPUESTOS INCLUIDOS (US$34,900.00); 
y b) ítem 2 “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO MICROBUS PARA LA OPA”, a la sociedad 
IMPORTADORA DE REPUESTOS AUTOMOTORES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia IREPA, S.A. DE C.V., por  la cantidad de UN vehículo automotor tipo 
Microbús de 15 pasajeros; Transmisión mecánica; Año 2025; Marca JMC; Modelo Touring, por 
un valor total de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON TODOS LOS IMPUESTOS INCLUIDOS (US$39,800.00); II) 
RATIFIQUESE a , Técnica del Departamento de 
Servicios Generales. En calidad de Administradora de los Contratos derivados del presente 
proceso; III) AUTORICESE al Director Ejecutivo, para sustituir y/o nombrar a otro administrador de 
contrato, cuando fuere necesario; IV) INSTRUYASE a la Unidad de Asesoría Legal de la OPA, para la 
elaboración de los contratos respectivos, tal como lo establece la Ley de Compras Públicas y su 
Reglamento; V) DELEGAR al Director Ejecutivo de la OPA, para que, en nombre de la Oficina para 
Adopciones, proceda a la suscripción de los contratos y cualquier otro documento derivado del 
presente proceso de licitación competitiva correlativo LC-01/2024-OPA, así como para realizar 
cualquier actuación administrativa de conformidad a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento; VI) 
COMUNÍQUESE. 

PUINTO CINCO. CIERRE DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA OPA: se da por concluida la sesión, la cual ha sido realizada en modalidad virtual 
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mediante la herramienta tecnológica google meet, a las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del cinco de noviembre de dos mil veinticuatro. No habiendo nada más que agregar, 
se cierra la presente acta, cuyo contenido ratificamos de forma verbal y quedan como 
constancia los archivos multimedia de audio y video, así también se ratifica en fecha posterior 
y firmamos todos en el carácter en que actuamos. – 

Lic. René Gustavo Escobar Álvarez 
Procurador General de la República y  
Presidente de la Junta Directiva de la OPA 

 Licda. Linda Aracely Amaya de Morán 
 Directora Ejecutiva del Consejo Nacional  
 de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia 

Licda. María Elena Beltrán de Villatoro 
Delegada del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

M.Sc.  Karen Lizzeth Urbina Pineda
Representante de la Sociedad Civil

M.Sc. Raúl Alberto Castillo González
Representante de la Sociedad Civil

M.Sc. Manuel Antonio Sánchez Estrada
Director Ejecutivo de la Oficina para Adopciones y

Secretario de Junta Directiva de la OPA




